
7Tt.r TRIJEZ
RECURSO DE REUSIÓN

ACUERDO DE ADT§IÓN Y
CIERRE DE INSTRUCCIÓN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-003/2026

ACTOR: GERARDO MATA CHAVEZ

RESPONSABLE: COORDINACIÓN DE LO CONTENCIOSO
ELECTORAL ADSCRITA A LA SECRETARIA EJECUTIVA
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

AGISTRADA: TERESA RODRIGUEZ TORRES

Zacatecas, Zacatecas, dieciocho de mazo de dos mil veintiséis

La Coordinadora de Ponencia María Consolación Pérez Flores da cuenta a Ia

Magistrada Teresa Rodríguez Torres con el estado procesal del recurso de revisión

citado al rubro.

Con fundamento en los artÍculos 35, fracciones l, lll y V de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral, 9, fracción ll, así como 32, párrafo primero,

fracciones Vl y XIV del Reglamento lnterior de este órgano Jurisdiccional; sE
ACUERDA:

I' se admite el recurso, toda vez que de las constancias que integran el expediente

no se advierte alguna causal de improcedencia de manera manifiesta, por tanto se

estiman satisfechos los requisitos previstos en los artículos 13 y 46 Bis de la ley
procesal de la materia, con independencia de lo que el pleno determ¡ne al emitir la
resolución correspondiente, en la cual se hará el análisis especifico de cada uno de
ellos.

ll. No se admite al actor la prueba documental que hace consistir en el expediente

de la queja Pos/lEEzucE loo4n026, de la que pide se solicite at lnstituto Electorat

del Estado. Lo anterior en el ejerc¡c¡o de la facultad de este órgano jurisdiccional

para requerir información que estime necesaria para la resolución del asunto,
prevista en el artículo 34 de la Ley del sistema de Medios de lmpugnación Electoral

del Estado.

lll. se admite al actor las pruebas consistentes en la prcsuncional en su doble
aspecto legal y humano así como la instrumental de actuaciones, términos de
las fracciones lV y V del artículo 17 de la citada Ley.



lV. En virtud de no existir diligencias pendientes por practicar, se declara cerrada

la instrucción, quedando los autos en estado de dictar sentencia; por tanto,

procédase a formular el proyecto correspond¡ente.

NOTIF¡OUESE.
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ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADA: TERESA RODRÍGUEZ TORRES
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Zocotecos, Zocotecos, o dieciocho de mozo de dos mil veinliséis, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pÓnofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Admisión y

Ciene de lnstrucción, del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Tereso

Rodríguez Torres, lnstructoro en el presente osunto, siendo los diez horos con

treinto y dos minuios del dío en que se octÚo, el suscrito octuorio NOTIFICO

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención constonle en uno fojo. DOY FE.
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